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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01981-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el extremo actor 

acreditó haber radicado el oficio No. 00061-20S de data 21 de enero de 2020, se, 

DISPONE: 

 

Por secretaría ofíciese a AVIACIÓN DEL EJÉRCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA a efectos de que proceda dentro del término de 15 días a informar del 

trámite dado al oficio No. 00061-20S de data 21 de enero de 2020, por medio del cual 

se ordenó el embargo y retención del salario de MARLION ANDRÉS TELLO 

PERDOMO.  

 
Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la presente 

orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 44 del 

C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

Notifíquese y cúmplase,   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

34c3e542cf9a0a64833ac43a3356750ef68967d3c9712488cc1def2051ba8ffc 

Documento generado en 28/05/2021 11:31:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


